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- Asume la responsabilidad del Control Informatizado y
coordinación del personal encargado del mismo .

- Conservación, ordenación y clasificación de los docu-
mentos referentes a los sistemas informatizados de seguridad .

- Coordinación del personal de vigilancia y Control de
Accesos del Palacio de San Esteban .

- Colaboración con el resto de las Unidades en materia
de horarios, turnos de trabajo, estadísticas, equipos, etc.

- Colaboración con el resto de las Unidades, en lo refe-
rente a máterias comu nes (equi pos, serv icios en situación de
noche, informes, e tc . ) .

- Colaboración con el resto de las Unidades en lo refe-
rente a Cuadros Horarios .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el «Bo letín Oficial de la Región de Murcia» .

3 .-Unidad de Tran smisiones y Planes de Emergencia y
Evacuación .

Tendrá atribuidas las siguie n tes funciones :

Murcia, 24 de abri l de 1 992.-E 1 Consejero de Adminis-
tración Públ ica e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .

- Asume la responsab ilidad de las comunicaciones del
Consejo de Gobierno y de l funcionamiento de los equipos de 4745

transmisiones que afecte n al Servicio .

- Conservación, ordenación y clasificación de los docu-
mentos referentes a los equipos, sistemas de transmisione s .

- Colaboración con las Unidades en materia de transmi -
siones y equipos .

- Realización de planes de evacuación y emergencia en
todos los edificios de la Comunidad Autónoma .

- Simulacros de evacuación de manera eventual .

- Adiestramiento de los responsables de evacuación por
plantas .

- Revisión y actual izaciones de los Planes de Emergencia
y evacuación .

4.-Unidades de Control de Accesos .

Tendrán atribuidas, en relación con los edificios admi-
nistrativos que expresamente se les asignen por la Jefatura de
Seguridad, las funciones que a continuac ión se señalan .

- Siguiendo las instrucciones del Jefe de Seguridad, efec-
tuaran la distribución, planificación, supervisión y correcta rea-
lización del trabajo del personal de Seguridad asignado a di-
chos edificios .

- Elaboración de propuestas referentes a la organ izac ión
del personal a su cargo .

- Remisión a la Unidad de Informes, de los distintos in-
cidentes producidos en los Centros a su cargo .

ORDEN de 20 de abril de 1992, de la Con sejerfa de
Administración Pública e Interior, por la que se dis-
pone el cumplimiento en sus propio s término s de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Ju sticia de
Murcia , relativa al recurso contencio so administra-
tivo interpuesto por don Jo sé García García.

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el 2 de
marzo de 1992, relativa al recurso contencioso administrativo
interpuesto por don José García García, cuya referencia es la
siguiente :

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
don José García García, contra la Consejería de Administra-
ción Pública e Interior de la Comunidad Autónoma, sobre Ór-
denes de 25 de mayo y 3 de agosto de 1990, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en fecha 2 de marzo de 1992, ha dictado sentencia
cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

«Fallainos : Estimar el recurso contencioso administrati-
vo interpuesto por don José García García contra Órdenes de
la Consejería de Administración Pública e Interior de 25 de
mayo y 3 de agosto de 1990 que quedan anuladas y sin efecto
alguno, por no ser conformes a Derecho, debiendo proceder-
se a una nueva valoración por la Comisión de Selección del
Concurso atendiendo a los criterios contenidos en el Funda-
mento Jurídico Quinto ; sin costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, An -
tonio Bódalo Santo yo .

2 . Autoridades y personal

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento Hacienda y Fome n to y p revia deliberación de l Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 30 de abri l de 1992,

4833 DECRETO N .° 38/1992 , de 30 de abril , por el que D I S P O N G O

se nombra a don Alberto Requena Rodríguez Direc- El nombramiento de don A lberto Requena Rodríguez

tor del Instituto de Fomento de la Región de Murcia
. como D irector del Instituto de Fom ento de l a Región de

Mu rcia .

De conformidad con lo que dispone el artículo 11 de la

Ley 6/1986, de 24 de mayo, del Instituto de Fomento de la

Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Economía,

Murcia, 30 de abril de 1992.-El Presidente, Carlos Co-
l lado Mena.-El Consejero de Economía, Hacienda y Fomen-
to, Juan Mart ínez Simón .


